RES. 2350/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004391, Ent. N° 3524/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública PU 2016 /11 convocada para la adquisición y suministro de caños de hormigón para trabajos de desagües en el Departamento; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/05187 de fecha 29/08/16, el Intendente, autorizó el llamado a licitación y aprobó el Pliego para la cotización de caños que cumplan con la norma IRAM 11503 a entregar (con y sin transporte) en diversas localidades del Departamento por cantidades mensuales (Artículo 6º); 
 2) que en el Artículo 3º del citado pliego se establecieron los requisitos a cumplir por ítem, según tipo de caño requerido, en el Art. 7º,4 se prevén cuatro alternativas de cotización (sin flete o con entrega, hormigón armado y de base plana) y en el Artículo 8.2) que los oferentes deben presentar entre otros, recibo de compra del Pliego, cuya adquisición preceptiva quedó establecida en el Artículo 17º;   
                                           3) que asimismo en el Artículo 10º, se dispuso que para la Evaluación de ofertas, éstas serían puntuadas de acuerdo con una fórmula paramétrica establecida en base a Precio (calificación económica: ca) de donde mejor precio es igual a 100 y Antecedentes (calificación de antecedentes: ce) mejor oferente evaluado 100, ponderando: - proveedores que no hayan tenido observaciones en los últimos 5 años, (100 puntos), - proveedores que en ese mismo período hayan recibido observaciones por faltas leves, o quienes no tengan antecedentes como proveedor y cumplen con las exigencias técnicas, (70 puntos), - en el caso de tener observaciones por faltas graves (0 puntos), Las propuestas que no alcanzaran a 70 puntos serían rechazadas. Por lo que  se aplicarían dos fórmulas por separado y luego una fórmula final que pondera a ambos factores (0,5*ca + 0,5*ce);
4) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de compras estatales de A.C.C.E. con fecha 16/09/16, en el Diario Oficial con fecha 19/09/16 remitiéndose además, invitaciones a diversas Firmas, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
5) que con fecha 13/10/16 tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron dos Firmas: - Bermac Ltda que cotiza un precio total de $8:508.426,40 IVA incluido, - Hormigón Pretensionado S.A. (Hopresa) que cotiza un precio total de $ 16:165.000 IVA incluido. Ambas ofertas presentan además ofertas alternativas por entregas y caños de base plana; 
6) que previo informe técnico de la Dirección General de Obras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 08/05/17, emite dictamen sugiriendo la adjudicación a Bermac Ltda. por un total de $ 8:873.390 impuestos incluidos para la alternativa seleccionada (suministro y entrega de caños de base plana con las características técnicas que se detallan en el informe), dado que obtuvo el mayor puntaje final.  Si bien ambas Firmas oferentes obtuvieron el mismo puntaje en la ponderación de Antecedentes, la seleccionada obtiene en todas las variantes cotizadas, mejor calificación económica con puntaje de 100 en factor Precio frente a 52,60 obtenidos por Hopresa;   
 7) que Control Presupuestal con fecha 31/05/17 informa que se realiza reserva por $ 8:873.390 en el presente Ejercicio;                                   
 8) que por Resolución Nº 17/03988 de fecha 09/06/17, el Intendente de Canelones dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  la Licitación de referencia a la Firma Bermac S.A. de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, dejando constancia que se cuenta con disponibilidad de Rubro; 
 9) que con fecha 26/06/2017 se publicó en la página Web de A.C.C.E. la resolución de adjudicación;    
10) que Control Presupuestal con fecha 05/07/2017,  adjunta Órdenes de Compra por un total de $ 8:873.393;  
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la fecha de inicio del procedimiento, el mismo, en lo que hace a los documentos a agregar con la oferta se regía por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, que daban diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete, en razón de lo cual se estima procedente no formular ninguna observación a la documentación requerida por el Pliego a los oferentes (Resultando 2);                    
2) que no se adjunta información contable con indicación del Rubro de imputación y la disponibilidad del mismo,  de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;                                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada,  la intervención del gasto de $ 8:873.393 impuestos incluidos, previo control que la imputación se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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